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A lo largo del procedimiento de elaboración de la norma, el centro directivo competente recabará, además 
de los informes y dictámenes que resulten preceptivos, cuantos estudios y consultas se estimen 
convenientes para garantizar el acierto y la legalidad del texto. 
 
Salvo que normativamente se establezca otra cosa, los informes preceptivos se emitirán en un plazo de 
diez días, o de un mes cuando el informe se solicite a otra Administración o a un órgano u Organismo dotado 
de espacial independencia o autonomía. 
 
El centro directivo competente podrá solicitar motivadamente la emisión urgente de los informes, estudios 
y consultas solicitados, debiendo éstos ser emitidos en un plazo no superior a la mitad de la duración de los 
indicados en el párrafo anterior. 
 
En todo caso, los anteproyectos de ley, los proyectos de real decreto legislativo y los proyectos de 
disposiciones reglamentarias, deberán ser informados por la Secretaría General Técnica del Ministerio o 
Ministerios proponentes. 
 
Asimismo, cuando la propuesta normativa afectara a la organización administrativa de la Administración 
General del Estado, a su régimen de personal, a los procedimientos y a la inspección de los servicios, será 
necesario recabar la aprobación previa del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas antes de 
ser sometidas al órgano competente para promulgarlos. Si transcurridos 15 días desde la recepción de la 
solicitud de aprobación por parte del citado Ministerio no se hubiera formulado ninguna objeción, se 
entenderá concedida la aprobación. 
 
Será además necesario informe previo del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas cuando la 
norma pudiera afectar a la distribución de las competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 
 
Sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, cuando la norma afecte a los 
derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo competente publicará el texto en el portal 
web correspondiente, con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y obtener cuantas 
aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá recabarse 
directamente la opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o 
representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos 
fines guarden relación directa con su objeto. 
 
El plazo mínimo de esta audiencia e información públicas será de 15 días hábiles, y podrá ser reducido 
hasta un mínimo de siete días hábiles cuando razones debidamente motivadas así lo justifiquen; así como 
cuando se aplique la tramitación urgente de iniciativas normativas, tal y como se establece en el artículo 
27.2 Ley 50/1997. De ello deberá dejarse constancia en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo. 
 
El trámite de audiencia e información pública sólo podrá omitirse cuando existan graves razones de interés 
público, que deberán justificarse en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo. Asimismo, no será de 
aplicación a las disposiciones presupuestarias o que regulen los órganos, cargos y autoridades del Gobierno 
o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas. 
 
Se recabará el dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente cuando fuera preceptivo o 
se considere conveniente. 
 
La preceptividad del Dictamen del Consejo de Estado, supremo órgano consultivo del Gobierno (artículo 
1.1 de la Ley Orgánica 3/1980, del Consejo de Estado) encuentra su razón de ser en el principio de 
legalidad, pues esa intervención está para asegurar a priori el sometimiento pleno de las Administraciones 
Públicas a la Ley y al Derecho, insertándose en el procedimiento administrativo común como una garantía 
esencial, que no puede ser sustituida por el informe de la Secretaría General Técnica (Sentencias de 16 de 
enero de 1993 y 20 de enero de 1992). 
 
El dictamen de la Comisión Permanente del Consejo de Estado ha de pronunciarse sobre la verificación de 
los trámites procedimentales anteriormente descritos. Asimismo, sobre la idoneidad del rango de la norma 
que se somete a su consideración y a tal fin ha de analizar la habilitación legal y su alcance. 
 
Cumplidos los trámites anteriores, la propuesta se someterá a la Comisión General de Secretarios de 
Estado y Subsecretarios. 
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